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H í .Oí DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes', órdenes y anuncios qué hayan de in
sertarte en los BOLF.TrNEsOnciAi.Essj ii au'de mandar 
al G<'fe Político respectivo, por cuyo <> nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlÁS, ESCEPTO I O S DOM NGOS. 

PRECIOS DC SÜSCWCION.—Encsta capital,llevado á domicilio. 10 rs . mensuales 
anticipados; fuwa de ella U r?. al ines; 36 el Uutaotre ; 11 el semestre, y «44 
por un . i t io.—Se admiten susericioiita en M;«lr».l en las oüeinas del BOLETÍN, 
C n r r d< ra Hají de San Pablo, núrnc i 59. bajo.— Fuera de esta capital^ directa
mente por medio «Ir caria al Editor, coa inclusión del importe det tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto a realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
nlicialmcüte: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional f que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. . . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. .M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

— — 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecba 5 del corriente, me 
comunica la Real ónlen que sigue: 

«La Reina (Q. D. ( i ) ha tenido á bien 
mandar se recomiende el ma\or cuidado 
en la redacción de anuncios y pliegos de 
condiciones para subastas de servicios 
públicos, á un de que en ellos se cum
plan con rigorosa exaclilud las prescrip
ciones del reclame uto para ia ejecución 
de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial y d más disposiciones que ri
gen en la materia, y para que resulten 
escritos con la precisión y claridad que 
son de apetecer en'documeotos de esta 
clase. 

De orden de S. M. lo digo á V. S . 
para su inteligencia y efectos correspon
diente.» 

Coi. el [objeto de quejas Juntas pro
vinciales y municipales de Beneficencia 
cumpla i! cen cuanto en el inserto se pre
viene, t|e tenido á bien disponer que s.e 
publique en este periódico oficial. 

Madrid 25 de abril de 1867. 
O I B t X s » . V , f - » El Gobernador, 

. Carlos Marfori . 

Sección de Fomento.—Negociado 7 . ° — 
Minas.—Numero 191. 

Ignprándose ( l domicilio que ocupa en 
esta corre don Luis -Molline lo, y debien 
do .¡serle {notificado el contenido de un 
oficio referente á la mina denominada 
San Luis, de su pertenencia, se le cita 
por el i presente, para que dentro del tér
mino de seis días se préseme en la l e c 

ción de Fomento del Gobierno <le esta 
provincia; en la inteligencia de que t ras 
currido dicho plazo sin v e i i l i c a r l o le 
parará perjuicio. 
. Madrid 24 de abril de 1SG7. 

Bl Gobernador y 

C a r l o s T&axCorl. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de La Olmeda, y «sejo 
ala misma el cargo de .Maestro de Instruc
ción primaria, dolada coa el sueidoanual 
de 150 escudos el primero, y 1ÜO escudos 
el segundo,4>agados delos.fondo* niuní-. 
cipales, casa y retribuciones. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria, 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publiquo 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre de 18 s. 
' Madrid 6 de.abril de 1867. 

El Gobernador, 
Carlos Marfor i . 

DISTRITO ELECTO UAL DE ALCALÁ 
DE HENARES PARA DIPUTADOS A CURTES. 

Sección de Alcalá de Henares. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parte «o la elección para Diputados á 
Cortes en el dia dc la.fe.ha, tercero do vo
tación, con e*pre>ioude sus nombres y p u e 
blos de su domicilio. 

Señores Don 

Santiago Cifuentes y Pérez, San 
Fernando. 

Leandro Sevillano Y Oneca,• Vicál-
v a r o v 

Juan Martínez Echegaray, id. 
Mariano Goo2ale7. y García, id. 
Tonias Pérez y Orejas, id. 

0 Narciso Hebrar y Fernandez, Sao 
Femando. 

7 MarianorSuraota y Buiz, id. 
8 > s ó González y Pedrera, t i . 
9 • Ignacio Iraola y Ulanga, Villalvilla. 

1 0 Enrique GarcráTJarragau, Ajalvir. 

Í 

2 

5 
4 
5 

11 

8 

14 
15 
10 
17 
18 
ID 
2 0 

21 
22 
23 
2 4 

2", 
2 6 
2 7 
28 
29 
3 0 
51 
32 

3 3 
34 
3 5 
36 
37 
38 

39 
4 0 
41 
42 
45 
44 

4fr 

4 6 

4 9 
5 0 

51 

Manuel Soríay Alberasiuri, Alcalá, j Araneon.—El Secretario escrutador, 

I 

Cayo del Campo y López, id. 
José Lidó y García, id. 
Manuel García Azpéricueta, id. 
Lucas Martin y Hernández, id. 
Pedro Blas y Guijarro, id. 
Gregorio Minguez y García, id. 
Pedro Fuentes y Meco, Los Santos. 
AntonioCedid y Cano, Valdilecha. 
Benito Tiburcio y Cano, id. 
Mariano de la Torre y Caries, id. 
Francisco Torres y Planas, id. 
Elias Sánchez y Pozo, id. 
Mariano Almazan y Plaza, id. 
Francisco Penal ver y Cediel, id. 
Faustino Cano y Salamanca, id. 
Jorge Corral y García, id. 
Julran Montalvo y Bravo, id. 
Lorenzo Casas y García, Alcalá. 
Manuel Fernandez y Origuel, id. 
Antonio Salas y Buenosvinos, id. 
Cándido Gismero y Caballero, Tor

res. 
Nicolás Lóseos y Morales, id. 
Elias Salamanca y García, Corpa. 
Tomás García y Vallacid, id. 
José Calatáyud y Deliran, id. 
José Ostaiet y Silven, Alcalá. 
Hilario Benito y Sánchez, Valdi

lecha. 
José Paul, y Galeote, Torrcjon. 
Quintín Pérez y Luis, Alcalá. 
Joaquín Mi ra i les y Font, id. 
Francisco Alcalde y Montero, id. 
Blas Cortés y Chiloeches, id. 
Francisco Javier Montoto y Vigil, 

ídem. 
Saudalio Soriano y Dia/. Pintado, 

ídem. 
Hermenegildo Vicente y Aparicio, 

Pozuelo. 
47 Manuel Sanz López y Gordo, id. 
48 Fernando Sepúlyeda x Orazal, 

Meco. 
Pedro Bermejo y Ubarie, Alcalá. 
Lucio Moreno y Bermejo, Vicál-

varo. 
Joaquín Galán Alarcos y Escobar, 

Laureano Blasco.—El Secretario escru-
| tador, Patricio del Hoyo, 

Sección de Colrnenar Viejo, 

Lista numerada de los electores que han to -
made parte en la m o f e n * ' p a r a Diputado» 
á Cortes en el <lia de la fecha, tercero de 
votación, con espresion do sus nombres y 
pueblos de su domicilio. 

1 
2 
3 
4 

r i 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
43 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

Señores Don 

Gil Loppz Rico, Colmenar. 
Gabino Üeroau Colmenarejo, id. 
Cornelio Francisco Pérez, id. 
López Morena Ángel, id. 
Lucio (Jarcia Lechugd, id. 
Baltasar Morena Bartolomé, id. 

X Oí 

caía. 
Resumen de votos. 

Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 51 
Sr. D. José María Se«*sé. . . . 51 
Sr. D. Mamiel Guerrero. . . . 51 
limo. Sr. D. Antonio Brabo. . . 51 

Alcalá de Henares 15 de marzo de 
1807.—El Presidente, Gregorio Fernan-
Jez.—El Svcretarioescrutador, José'So-

! gavilla;*—E!Secretario escrutador, Ángel 

Andrés Gómez y Nieto, id. 
Pedro García Lechugo. id. 
Lucas Pinto López, id. 
Eusebio Martin y Martin, id. 
Telesforo Martin Garcia, id. 
José Hompanera de Ceballos, id» 
Rufino Colmenarejo Puente, id. 
Miguel Olalla Mansilla, id. 
Manuel Sanz y Sanz, Mataelpino. 
Ramón Sanz y Sanz, id. 
Pió Paredes Garcia, Colmenar. 
Pedro Garcia López, id. 
Anlolin Morando, id. 
Vicente Morena Torres, id. 
Antero López Cotillo, id. 

JLuis de Grado y Cerezo, id. 
Escolástico • Fernandez y Lorenzo, 

idem. 
Tomás Paerta Mi l ian , id. 
Salvador Martin Várela, Cercada» 
Fermín -Hernando Montoya, Col

menar. íoinH ídj Oflfil 

Valentín Bustillos Aseojo. Fuencar-
ral. 

Raimundo Morales Guadalix, id. 
Fermín Marroquin Aseojo, id. 

30 ' Francisco Guíñales López, kl. 
31 Francisco Bilbao é lclerín, id. 

Félix Morales del Pozo, id. 
Miguel C a b e l l o Rodrigaez, id. 
Manuel Hernán Martin, Colmenar. 
Eogenio'Cobeña León, id. 
Francisco Bartolomé Gómez, Hft 
Manuel Morena Santos, i d . 
Manuel R u b í n Hernando, id. 
Gerónimo Gallego Marcos, id. 
Benito Morena Torres, id. 
P e d r o L ó p e z R i v a s . id. 

24 
25 
26 

27 

28 
29 

32 
33 
34 
35 
56 
37 
38 
39 
49 
41 



— 2 — 

42 Fernando Berrocal Maribela, id. 
45 Victorio Laro León, id. 
44 Juan Sanz Palacios, id. 
45 Valentín Ugalde y Grado, id. 
46 Antonio Bartolomé Criado, id. 
47 Rafael Morando Peinado, id. 
48 Manuel Olalla Maúsilla, id. 
49 Antonio Díaz Colmenarejo, id. 
50 Melilon Esteban Sanz, Boato. 
51 Mariano Martin y Martin, id. 
52 Julián Mansilla González, Colmenar. 
53 Manuel Torres García, id. 
54 111 ta r io del Valle Cobeña, id. 
55 Pedro de la Morena González, id. 
50 Manuel Colmenarejo Martín, id. 
57 Julián Colmenarejo Paredes, id. 
58 Pedro Antonio Ozores y Vicente, 

idem. 
59 Miguel Rozalem y Roñi, id. 
60 Julián AWarez Palacios, id. 
61 Lázaro de la Fuente y Prado, Fuen-

carral. 
62 José Crespo Marroquin, id-
63 Victoriano Guíñales Brabo, id. 
6 4 Pedro Aguí de la Fuente, id. 
65 Pedro Guíñales y López, id. 
66 Síoforo-o Manuel Montero y Plaza, 

idem. 
67 Remigio Gallego y Asenjo, id. 
63 Romualdo Martínez lierranz, id. 
69 Manuel Agüi Tejedor, id. 
70 Raimundo Mansilla Hernando, Col

menar. 
71 Isidoro Gómez García, id. 
72 Pascual Corral y Sanz. id. 
75 Martin Salcedo Rozalem, id. 
74 Pío Puente y Ramón, id. 
7 5 Eugenio Criado García, id. 
76 Plácido l'aredes García, id. 
77 Miguel Torres Sanz, id. 
78 Manuel García López, id. 
79 Lorenzo Esteban y Sanz, San Se

bastian. 
80 Martin Menoyo García, id. 
81 Miguel Sanz Perdiguero, id. 
8 2 Sebastian Baudot Torres, Colmenar. 
85 Pedro Cobarrubias Crobs, id. 
84 Dionisio de la Pena Sauz, id. 
85 Miguel Colmenarejo Fonseca, id. 
86 Teodoro Berrocal García, id. 
87 Leandro Maribela Reguera, id. 
88 Julián Morena Aparicio, id. 
89 Benigno Romera Pérez, id. 
90 José González Rozalem, id. 
91 Manuel Mansilla Hernando, id. 
92 Manuel Giménez Martin, San Se

bastian. 
93 Domingo Pancorbo Izquierdo, id. 
94 Gregorio López Ladrero, id. 
95 Miguel María Guillen de la Torre, 

Colmenar. 
96 Juan Hernán Trujillo, id. 
97 Mariano de Bartolomé y Sacristán, 

idem. 
98 Anlolin Jerez González, id. 

Lista de los candidatos que han obtenido 
votos para Diputados á Cortes en el dia 
de la fecha. 

Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 98 
D. José Maria de Sessé. . . . 98 
D. Manuel Guerrero». . . . . 98 
limo. Sr. D. Antonio Brabo. . . 9» 

De la veracidad y exactitud de la pre
cedente lista certificamos, en Colmenar 
Viejo á 15 de marzo de 1867.—El Pre
sidente, Fernando Berrocal.—fil Secre
tario escrutador. Pedro García Luchugo. 
—El Secretario escrutador, Victorio La
lo.—El Secretario escrutador, Lucas 

Pinto López.—El Secretario escrutador, 
Eusebio Martin. 

Sección de Chinchón. 
Lista numerada de los electores que han toma

do parte en la elección para Diputados á 
Cortes en el dia de la fecha, tercero de vo
tación, con espresíon de sus nombres y pue
blos de su domicilio. 

1 

2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2 0 
21 
2 2 
2 3 
24 

2 5 
2 6 
27 
2 8 
29 
3 0 
51 
32 
3 3 
3 4 
3 5 
5 6 
37 
3 8 
39 
40 
41 
42 
4 3 

44 

4 5 
4 6 
47 

Señores Don 
Juan Fernando García Voto, Col

menar. 
Gregorio García Martínez, id. 
TeresianoLopez Cuesta, Chinchón. 
Doroteo Hernández Mingo, Col

menar. 
Ramón Juan y Seva, id. 
Mariano Diaz Redondo, Brea. 
Isidoro Sanz Valles, Arganda. 
José Carrasco López, Perales. 
Esteban Recio Llerena, id. 
Tomás Martínez y Cediel, id. 
Esteban Nicolás y García, id. 
Francisco Alarcon y Alarcon, id. 
Julián Háro Ruiz, Colmenar. 
Clemente Haro y Ruiz, id. 
Joaquín Riquelme Sánchez, id. 
Lorenzo Benavente y Carrero, id. 
Quintín Bernardino Esquivias, id. 
Petronilo Carrero, id. 
Anastasio Toledo Roldan, id. 
Saturno Gonzalo y Torres, id. 
Eusebio Herrero García, id. 
Manuel Duran y Casero, id. 
Luis Medina y Roda, Aranjuez. 
Bouifacío GoDZalez Rodrigucl Alto, 

idem. 

Valentín Martínez y Cueva, id. 
Ángel García Pacheco.id. 
Marcelino Rodríguez Alto, id. 
Luis Gómez, id. 
Manuel Rodríguez Alto,Chinchón. 
Carlos Lope¿ Cl ¿mente. Perales. 
Francisco Riaza, Arganda. 
Joaquin Riaza. id. 
Máximo Sancho Milano, id. 
Juan Nepomuceno Calleja, id. 
Manuel Ballesteros, id. 
José Riaza. id. 
Nicolás García, id. 
Victorio Martínez id. 
Blas Hernández, id. 
Jo.é de las Heras, id. 
Severianodel Toro. id. 
Jorge Hurraco, id. 
Castor Carretero Delgado, Chin

chón. 
Dionisio Muñoz Sánchez, Aran-

juez. 
Nicomedes Cuesta Ay uso, Villarejo. 
Fernando Ruiz Ruiz, Chinchón. , 
Gregorio Luna Aguado, id. 

Lista de los candidatos que han obtenido 
votos para diputados a Corles en el dia 
de la /echa. 

Excmo. Sr . don Juan Valere Soto. 47 
limo. Sr. don Antonio Brabo. . 47 
D. José María Sessé 47 
D. Manuel Guerrero 47 

Total. (81 

Chinchou 13 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Presidente, Ventura del Ñero.—El 
Secretario escrutador, Ramón Juan S e 
va.—El Secretarlo escrutador, Isidoro 
Sanz.—El Secretario escrutador, Ma
riano Diez.— El Secretario escrutador, 
Vicente García. 

Sección de (Jeta/e. 
Lista numerada de tos electores que bao l o 

mado parle en la elección para Diputados 
i Cortes en el dia de la fecha, leí o r o de 
votación, con espresíon de sus nombres y 
pueblos de su r s <i ncia. 

Señores Don 
1 Gregorio Vara y Rodríguez, Getaf . 
2 José de Francisco y Bulraguefio, i i. 

3 Mauricio Vara y Tordesillas, id. 
4 Juan Mínaca y Deleito, id. 
5 Tomás Deleito y Serrano, id. 
6 Deogracias Serrano y Butragueflo, 

idem. 
7 Eleuterio Zapatero y Ortega, ¡d. 
3 Ángel López y López, Cícmpozuelos. 
9 Mariano Collado y Martin, id. 

10 Tiburcio Hernández y Pérez, id. 
11 Eugenio Marolo y López, id. 
12 Agustín Per •/. y Aguado, Fuenla-

brada. 
13 Saturnino Galvan y Hernández, id. 
14 Julián Uerrero y Pérez, id. 
15 Eugenio López y Moral, Ciempo-

zuelos. 
16 José Diaz Añover, id. 
17 Gerónimo Maria y Escribano, Cara-

banchel Bajo. 
18 Fermín Martin y Castro, Getafe. 
19 Eustaquio Hernández García .del 

Valle, Fuenlabrada. 
20 Faustino Deleito y Marcos, Getafe. 
21 Lorenzo Deleito y Ortega, id. 
22 Santiago Deleito y Serrano, i J . 
23 Gumersindo de Francisco y Bulra

guefio, id. 
24 Narciso Monzón y Maroto, Leganés. 
25 Bonifacio Berrueco y Serrano, id. 
26 Manuel Crespo y Pelayo, Getafe. 
27 Bartolomé Serrano y Ocana, id. 
28 Cipriano Alarues v Cifuenles, id. 
29 Juan Gutiérrez Deleito, id. 
30 Salvador Merlo y Gutiérrez, ¡d. 
31 Juan Maroto Toribio, Leganés. 
32 Anastasio Cuadrado y Montero, id. 
33 Narciso García y González, id. 
34 lícequiel Cuadrado y Maroto, id. 
5o Narciso Vara y Tordesillas, Getafe. 
36 Cecilio Martin y Benavente, id. 
57 Pascual Morales y Rufo, Leganés. 
53 Eugenio Maroto Gómez, id. 
39 Tomas Marolo Gómez, id. 
40 Felipe Marolo Pérez, id. 
41 Gregorio Pérez Navarro, id. 
42 Benito Gómez Montero, id. 
45 Eugenio Campillo y Rodríguez, Ge

tafe. 
44 Sebastian Butragueflo y Martin, id. 
43 Andrés Cervera y Martin, id. 
46 Bruno Herreros y Muúoz, id. 
47 Máximo Herreros y B Jlraguefio, id. 
48 José Ramírez y Soler, id. 
49 Segundo Jara y Olías. Móstoles. 
50 Pedro Jara y Ollas, id. 
Resumen de votos que han resultado en la 

elección de Diputados d Cortes veri/i-
cada en este dia, con espresíon de loa 
candidatos que los han obtenido. 

limo. Sr . D. Antonio Brabo. . . 50 
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 50 
S e ñ o r 1). José Maria de Sessé. . . 50 
Seflor D. Manuel Guerrero.. . . 50 

Es copia conforme con el original de 
que ios Secretarios escrutadores certifi
can de su veracidad y exacitud, firman
do la presente en Getafe. fecha ul supra. 

Getafe 15 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Presidente, Anastasio Cifuentes.—El 
Secretario escrutador, Francisco Ver-
g a r a . — El Secretario escrutador, Ber
nardo Herrero.—El Secretario escru
tador, Lorenzo Vergara.—El Secreta
rio escrutador, Laureano Cervera. 

Sección de Navalcarnero. 
Lista numerada de los electores que han toma-

mado parte en la elección para Diputados á 
Corles en el dia de la fecha, tercero de vo
tación, con espresíon de sus nombres y pue
blos de su domicilio. 

1 González üodriguez don Florentino, 
Navalcarnero. 

I ' 

2 Diaz Trabado don Rufino, id. 
3 Tenorio Pérez don Cérlos, id.-
4 Ucenda Mayorga don Entiquiano 

idem. 
5 Robledo Valdivieso don Manuel, id. 
6 Sobral Rodríguez don Bernardo 

Valdemoríllo. 
'7 Hernández Gamella don Gregorio, 

idem. 
8 Cuarental y Gutiérrez don Máxi

mo, Navalcarnero. 
9 Garda Ruiz don Felipe, id. 

4 0 Muñoz González don Pedro, id. 
11 González Rodríguez don J.Manuel, 

idem. 
12 Sañudo Ester don Pedro, id. 
13 Cárdena Yaoguas don Casildo, id. 
14 González Parra don Vicente, id. 
15 Gómez don Juan Bautista, id: -
16 Povedano González don Juan Anto

nio, id. 
17 Herrera y Ruiz don Manuel, id. 
18 Gómez Rodríguez don Ambrosio, 

idem. 
19 Arribas Navarra don Saturio, id. 
2 0 Benito Gcmcz don Agustín, id. 
21 Olías Herranz don Bernardo, id. 
22 Lúeas Guerrero don Juan, id. 
23 Pérez Aulencia doo Bartolomé, id. 
2 4 Correas Noreda don Bernardino, 

idem. 
2 5 Montes y Casas don Juan. id. 
2G González Casas don Lorenzo, id. 
27 Benito Gómez don Agapito, id. 
2 8 Rodríguez Navarro don Manuel, 

idem. 
2 9 Izquierdo Navarro don Lorenzo, 

idem. 
3 0 García Santos don Mariano, id. 
31 • Colomo don Luciano, id . JjJJ 
3 2 Paredes Arribas don Bernardino, 

ídem. 
3 5 Botello Uerrerodon Leonardo, Fres-

nedillas. 
3 4 Izquierdo Navarro don Laureano, 

Navalcarnero. 
3 5 Sancho Valdés don Juan, id. 
3 6 González Serrano don Hermenegil

do, Quijorna. 
57 Beltran Quiribique don Francisco, 

Navalcarnero. 
3 8 Bausa y González don Eusebio, id. 
5 9 Rodríguez Pablo don Lino, id. 
40 Cárdena Fernandez don Deogra

cias, id. 
41 Sánchez Garay don Pió, id. 
4 2 Navarro Gutiérrez don Francisco, 

idem. 
43 Moreno García don Luciano, id. 
4 4 García Milla don Baldomero, V'i-

Uanueva de la Cañada. 
4 5 Serrano y Calvo don Gabriel, id. 
4 6 Serrano Martin don Luciano, id. 
47 García Milla don José, <d. 
4 8 . Sánchez y Serrano don Pedro, id. 
49 Torres y xMartin don Pedro, id. 
5 0 Rodrguez Olías, don Fernando, 

Navalcarnero. 
5 1 Rubio Pérez don Juan, id. 

Navalcarnero 12 de marzo de 1867: 
—El Presidente, Pedro Mufloz.—El Se
cretario escrotador, Vicente G. Parra-
—El Secretario escrutador, Felipe Gar
cía.—El Secretario escrutador, Máximo 
Cuarental.— El Secretario escrutador, 
Manuel Robledo. 

Sección de San Martin de Valdeiglesias. 

Lisia numerada de los electores que han t o 
mado parle en la elección para Diputados á 
Corles en él uia de la fecha, t e r c - r o de vo 
tacion. eon espresíon de sus nombres y pue -
blos de su residdncia. 

Señores Don 
1 José Delgado Mazo. San Martin. 
2 Juan Gallego Herró, id. 



3 — 

7 
6 
6 
6 

Manuel Arce Trabado, id. 
¿alisto Brabo y Juárez, id. 
Cayetano Hernández y Parras, Na

vas del Rey. 
Severiano García Prieto y Ramos, 

ídem. 
Félix Delgado y Gooiez,S. Martin. 

Candidatos que han obtenido votos. 
n Manuel Guerrero 
jjxcmo* Sr. D. Juan Valero y Soto, 
jjmo. Sr. Ü. Antooio Brabo. . . 
pf José Mai ¡a «le S<¡ssé. . . > 

La precedente lista y resumen de vo-
losobtenidos por cada cauJídato es copia 
j]el del resultado de la elección de este 
dia. 

y á los efectos prevenidos por la ley, 
jo firmamos en San Martin de Valdeigle-
jiasá 13 de marzo do 1867.—El Presi
dente, Ángel de Arce Travado.—El Se
cretario, Toribio Martín y Ramírez.—El 
Secretario, Antonio Patricio d e Nava. 
—El Secretario, Julián Sánchez Gedillo. 
—El Secretario, Celedonio Santos. 

Sección de Torrelaguna. 
Lista numera la de los electores que han loma

do parle en la elección para Diputados a 
Cortes en eldia do la fecha, t e r c - r o de v o -
tacioo, con espresionde sus nombres y pue
blos de s>u residencia. 

Seúores Don 
Santiago Villa y Martin, La Mi

n í e l a . 

Braulio Martin y Salcedo, Torrela
guna. 

Pedro Diaz de Ledo. id. 
Manuel González Bustamante, id. 
Víctor Esteban y Martin, id. 
Eugenio Cid y Pérez, id. 
Santos Marra y Gar ía, id. 
Modesto Lucas y Giménez, Ca-

nencia. 
Pascual Domingo Olallas id. 
José López y Briones, Torrelaguna. 
Eustaquio Cerezo y Sauz, id. 
Santiago Martin y Sanz, id. 
Miguel Sopeña de las Heras, id. 
Ventura Salazar y Plaza, id. 
Francisco García y Nación, id. 
Ancilo Sanz, Berrueco. 
Diego Navarro y Alonso, Lozo-

yuela. 
Leonardo Can^ncia y Lcpez, Ala

meda del Valle. 
Cipriano Rodríguez y Giménez, id. 
Lucas Ramírez y Costana, Lozo-

yuela. 
Ildefonso García y Nogales, id. 
Pablo Hernán y Hernán, id. 
Mariano Hernán y Hernanz, id. 
Lucio García y Velasco, Cabanillas 

de la Sierra. 
Manuel Tur r e a l b a y Rebollo, id. 
Juan González de, las Heras, Tor

relaguna. 
Juan Carrasco y Muñoz, id. 
Pedro Sanz Quintana, id. 
Alejandro Saa Francisco, id. 

Candidato9 que han obtenido votos. 
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 29 
Sr. D. José María de Sessé. . . . 29 

Sr. D. Manuel Guerrero 29 
limo. Sr. D. Antooio Brabo. . . 29 

Los infrascritos certifican de la vera
cidad y exactitud de la anterior lista. 

Torrelaguna i 3 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Presidente, Manuel Vera.—El Secre
tario escrutador, Juan Nielo.—El Secre
tario escrutador, Francisco Sanz Cue-
llar.—El Secretario escrutador, Vicente 
del Rincón.— El Secretario escrutador, 
Anlonio de Valeozuela y Pízarro. 
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SESTA SECCIÓN. ra o b aHctooU 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el présenle mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Días. 
Pueblos 

donde S Í han hecho 
las compras. 

Vendedores. 

26 Alcalá. 

Cantidad. 

Fanegas y 
cuartillos. 

Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

30 mopí 

13 ídem 
14 ídem 
15 ídem 
16 Ídem 
18 ídem 
20 ídem 
22 ídem 
26 ídem 

Harina de primera clase 

Pedfo Domingo. . . . . 

Leña. 

RuOno Ruiz 

ihnuY uibol .di." 
bcsld) .(1 

.hhb#8 

12 16,521 
lili.; ul! ffldol T 

330 1,475 

Cebada. 

Cesáreo Badillo 692 
D. Félix Echevarría. 1000 
Sebastian Dorado. 1 200 
Dona María Cruz Sánchez . 200 
D. Zenon Catar¡neu • • 400 
D. Antonio Palermo . • 085 
Juan Carrasco • y •• • 
Martin Martínez.' .* " •' ' 

Paja. 

7 
9 

11 
12 
13 
13 
14 
15 
18 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

José Hernández \ 
Liberto Conde 
José Reyes 
D. Anastasio Gutiérrez 
Leou Molina 
D. Fraocisoo del Amo 
Santiago Carmona 
Geióuimo Fernandez. •,-*;..«—•—• • • 
D. José Gerónimo Moreno. . . . . 

180 
520 
413 
300 
180 
116 
205 
455 
860 

2 ,100 
2 ,100 
2 ,100 
2,100 
2 ,100 
2 ,100 
2 ,100 
2,100 

1,657 
i , 6 5 7 
1,637 
1,637 
1,657 
1,657 
1,637 
1,657 
1,657 

Alcalá de Henares 51 de marzo de 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los días y puntos que se espresan. 

Dias. 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. 

Cantidad. 
precio 
de la 

unidad. 

Cscs. inilí. 
Dias. 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. Litros. Kilogramos 

precio 
de la 

unidad. 

Cscs. inilí. 

6 
11 

8 
. e 

2 

Alcalá 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Aceite. . . . . . 

Hilo casero. . . . 
Hilo de lana. . . . 

» Bartolomé Martínez. 

Antonio Peydro. . . 

. . . 

210 
5 4 0 , 

» 
» 
» 

» 
» 

6760 
2 
1 

0,461 
0,461 
0,055 
0,600 
4,800 

Alcalá de Henares 31 de marzo de 1867.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.—V.° B.°—El Comisario de 
pector, Pedro Goncér. 

Guerra Ins 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

M E S DE FEBRERO DE 18674 .11 

Relación de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría en el presente mes con la espresion siguiente. 

Pueblos 
Dias. donde se han hecho 

las compras. 

6 Aranjuez. . . . 
6 Ídem 

23 ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Baltasar Rodríguez. 
Manuel Valvérde. . . 
Martin Monroy. . . . 

Artículos. 

Leña menuda. , . . 
Cebada 

ídem 

C a n t i d a d . 

115 quintales 75 kilogramos. 
183 fanegas 
80 idem 

Su precio. 

Escudos milésimas. 

1,843 quintal métr.° 
2,075 fanega. 
2,050 ídem. 

Aranjuez 28 de febrero de 1867.—El Administrador, Juan Ponce de L e o n . - V . ° B . ° - E l Subintendente militar, Comisario 
de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a do subsistencias do Madrid.—Mea d e m a r z o do 1 8 6 7 . 

ios y sugetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

16 
17 
17 
18 
21 
23 
28 
50 
31 

5 
7 

12 
14 
16 
19 
22 
» K •í-O 

27 

Pueblo», 
donde se han 

hecho, las com
PRAS. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
IIII-NI 
Mem 
ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
ídem 

i Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Nombre» 

Compra de cebada. 

D. Pedro Várela. . . 
D. Pedro Calzada.. . 
D Pqdro Várela. . . 
Julián Clavo. . . . 
Miguel Martín. . . 
D. Manuel Pérez Díaz. 
Touta-Pacheco. . . 
Cayodel Campo. . . 
D. Pedro Várela. . . 
Miguel MAI l in . . . . 
D. Pedro Várela. . . 

Número de 

fanegas. 

'Compra de paja. 

Cayelano N. . . . 
Saótlalio Perdiguero. . 
Leandro Cuevas; . . 
Alejandro Pérez. . . 
Miguel Llórenle. . . 
Marcos Monlero. . . 
Anastasio Marcos.. . 
Celestino García. . : 
Yulouio Aguado. . . 

18H 
577 

1000 
706 
392 
514 
659 
600 

1055 
794 

1019 

cuartillos. 

0 . 9 1 5 

Cada „ „ . . 

Su. PFTM 

Ki logra. 

131 
5I.H00 
51,600 
S i , 7 0 0 
52 
31,200 
31,200 
51,800 
31,500 
52 
51,400 

Su^iulor . 

Escudos 

2,400 
2,425 
2,450 
2,450 
2,450 
2,425 
2,425 
2,450 
2,425 
2,451' 
2.425 

Reducción á 

quintales 
métrico». 

5~0 
i 18 

,516 
2 2 3 
125 
160 
1 9 
M 
525 
254 
519 

kilo
gramos 

hectó-
gramos. 

2802 61 

71 
.75 

» 
¿0 
44 
56 
56 
80 
52 
08 
96 

Importe. 

Escudos. 

4418 
914 

2450 
1729 

960 
1245 
1549 
1470 
2505 
1945 
2471 

8 1 2 1 . 6 6 0 

Milésimas 

400 
225 
» 
700 
400 
450 
375 
)> 
025 
300 
075 
150 

2,608 
2,608 
2,608 
2,651 
2,651 
2,608 
2,651 
2,651 
2,651 

4>0 
520 
916 
540 
655 
695 
600 
560 
461 

5 1 7 5 

1121 
834 

2388 
1431 
1731 
1812 
1590 
1484 
1222 

1 5 . 6 1 7 

440 
5 6 0 

928 
5 4 0 m 
56o 
6 0 0 

5 6 0 

t i l 402 

Madrid 31 de marzo de ,1867.—El Administrador 
monSoslres. • " José Pérez Laf(ora.—V.° B . ° — El Comisario de Guerra Inspector, R a -

•VUNTA PROVINCIAL DE B E N E F I C E N C I A . 

--RIIL ÍFIOIIÍ^ BB TTLTPIMORI 1*1—\fl W 
P'liego de condiciones bajo las que la escelenli-

sima Junta provincial de Beneficencia, saca a 

Sública subasta la enagenacion de 918 arrobas 
B hierro viejo, procedente de banquiHos de 

camas, de ventanas, y otros objetos de des
echo, pertenecientes al Hospicio de estd corte. 

1.* El remate tendrá lugar el día 21 
de mayo próximo, bajo las bases siguien
tes. 

2.* La subasta empezará á las dos y 
media eu punto de la larde, concedién
d o s e media hora para la presentación de 
proposiciones. 

5.* El remate se-verificara en el Go
bierno civil do la provincia, sala de se
siones de la Junta, bajo la presidencia 
del Excmo.Sr. Gobernador ó persona que 
se sirva delegar. 

4 .* Para lomar pacte en la subasta 
deberá acompañarse á la proposicioa la 
carta de pago que acredite baber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 57 escudos: estos documentos 
se devolverán á todos aquellos cuyas pro
posiciones DO fu sen admitidas, á escep-
cion de la del oicjor postor que quedará 
en poder de la Excma. Jupia como lian
za provisional. 

5 . Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados en un 
todo al modelo adjunte»—; 

6 / Si nbierlns tos pliegos resultasen 
dos ó mas-proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 

hasta la cantidad de 150 escudos, siendo 
indispensable para la validez de esta 
contrata y para poder hacerse cargo del 
hierro viejo haber formalizado previa
mente la escritura de contrata de que se 
deja bocho mérito. 

8 . ' El depósito á que se refiero la 
anterior condición, así como eMe carácter 
provisional, es con el objeto de responder 
á lodos los danos y perjuicios que pueda 
ocasionar á la BeDeficeocia el contratista 
por falta de cumplimieute al pliego de 
coodicioües con arreglo a la ley y reg a-
nienlo de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 26 de setiembre de 
1865. 

9 . a El contrato no tendrá efecto hasta 
(¡ue recaiga la aprobación del escelenlisi-
mo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

10. Servirá de tipo para la subasta 
el precio de S00 milésimas de escudó la 
arroba, no admitiéndose proposición que 
baje del mismo. 

1 1 . Lo> gastos de conducción, es
critura, papel, subasla y demás serán de 
cuenta del contralista. 

_ .ü,_JBUmpor!e Uaaljieias.MSiir-J 
robas de hierro viejj deberá pagarse en 
el acto q u e fuesen pesadas y hecho en
trega del mismo. 

Madrid 16 de atril de i867 .T -EI Se
cretario interiuo, Ignacio García y Mira 
Perceval. 

.iuabi Ohi mol»! 
Modelo de proposición. 

D. N. JN., vecino de que vive en 
enterado del anuncio publicado 

con fecha de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para ia adqui
sición de las 948 arrobas de hierro viejo 
pertenecientes al Hospicio do esta corte, 

iMuomi i • IÜ5J.J 

se compromete á adquirirlas con sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 

cada arroba (Aqui se pone 
la cantidad en letra). 

(Fecha y firma del propooeDte.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L ^ . 

Jugado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Ed virtud de providencia del señor don 
José del Rio González. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, refrendada por el Escriba
na de actuaciones don José Benito y O r -
gaz, sustituto del señor don Santiago do 
la Granja, se hace saber al público el 
eslravío de un resguardo de depósito 
constituido en el Banco de EspaQa. por 
85.280 reales nominales, en títulos al 
portador, de capitales de Sisa del Ayun
tamiento de Madrid, espedido con fecha 
1.1 de junio de 1862. bajo el número, 
5751 á favor de don Canuto Gros, apo
derado del s e ñ o r don Ildefonso Torres 
Sánchez, Marqués de San Miguel de Grós, 
como padre y legítimo administrador de 
los bienes del menor doo Annibal Torres 
y Herró, y don José M a r t í n e z , á nombre 
del seOoí don Fernando de Herrera y 
Zapata, Marqués de Herrera. 

En su consecuencia,jsa cita. llama y 
.emplaza por este segundo edicto y térmi
no de diez dias, á la persona en cuyo 
poder ae oncueu tre dicho resguardo y .á 
los que tengan noticia de la existencia 
del mismo, para que le presenten en es
te Juzgado ó comparezcan en él á dar 
razonde su paradero; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar. 

Madrid 24 de abril de 1867.—Josó 
Benito yOrgaz.—512. 

Juzgado de primera instancia deldittriu 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia, fuera de esta 
corte. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Por el presente, se cita, llama y era, 

plaza por término de tres dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto; á don Francisco González 
cuyo actual paradero se ignora, á fia ^ 
que dentro de dicho término comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía de 
actuaciones de don Juan Vallejo, á con-, 
testar la demanda de menor cuantía in
terpuesta contra el mismo por don En
sebio Martínez Lanzadera, sobre pago de 
1800 reales vellón, procedentes de prés
tamos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del espresado térmi
no, se tendrá por coostestada la demanda 
y se seguirán los autos en su rebeldía con 
los estrados del tribunal, parándole ade
mas el perjuicio que haya lunar. 

Madrid 24 de abril de 1867 .— Muñoz. 
—Juan Vallejo. 

WMMMMMMMMMMMMM—MMM 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento constitucional de Granada. 
Don José Marin Sánchez, Alcatifa Corre

gidor de esta capital por S. M. la Rei-
ua (Q. D. G.) , y Presidente de su es-
celeuiuimo Ayuntamiento constitu
cional, etc. 
Hago saber:*Que anunciado por edicto 

de i . ° del cornéale el arrendamiento en 
pública subasla del teatro Principal de es
ta capital, por.tiempo de un año cómico 
forzoso y otro voluntario, á contar desde 
primero de setiembre del actual, y bajo 
el pliego de condiciones que también se 
ha publicado, y cuyo original se halla de 
manifiesto en la Secretaría Municipal, en 
el mismo se fijaba como término para la 
celebración del remate el diaenque cum
pliera 50 desde la aparición del edicto 
de anuncio en la Caceta de • Madrid\ y 
habiendo tenido electo dieba inserción 
en el número 93 de aquel periódico ofi
cial, correspondiente al lunes 8 do este 
mes, el acto de subasla y remale se ve
rificará en estas casas capitulares á las 
doce do mañana del martes 7 de m a 
yo próximo, en que cumplen los espresa -
30 dias. 

Lo que se hace saber por medio del 
preseuU), para conocimiento de las per
sogas que desi-en interesarse eu la lici
tación. 

Granada 12 de abril de 1867.—José 
Marin Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
JJI la Sierra. 

Se halla conclu do y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento el apén
dice que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo en el año económico de 1867 
á 1868, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que estén en su 
derecho en el término de ocho dias, 
pasados los cuales no serán' oidos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cabanillas do la Sierra 15 de abril de 
1867.—El Alcalde. Lucas Sanz. 

lililí ni.. D. JlUN A .\r . r ni ' . •.;.(.! \ 

impronta del mismo Almirante , 7 
MADRID: 4SS7. 


